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ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO  
DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO DE LA ESCUELA DE 

PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL MUNICIPAL DE JUMILLA 
 
 
1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Jumilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.  
c) Obtención de pliegos: Se podrán descargar del Perfil de Contratante de 

este Ayuntamiento (www.jumilla.org/contratacion). 
d) Información:  

Cuestiones administrativas: Secretaría General. Servicio de Contratación y 
Patrimonio. C/. Cánovas del Castillo, 31. 30520. Jumilla (Murcia). Tlfno: 
968782020, ext. 237 y 280. E-mail: contratacion@jumilla.org. 
Cuestiones técnicas: Servicio de Educación. Avda. Reyes Católicos. Casa 
de la Cultura. 30520. Jumilla (Murcia). Tlfno. 968782020, ext. 324. E-mail: 
educacion@jumilla.org. 

e) Número de expediente: 18/14. 
 
2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Contrato administrativo de gestión de servicios públicos en la 
modalidad de concesión. 

b) Descripción: La gestión del servicio público educativo del centro de primer 
ciclo de educación infantil, situado en C/. San Agustín de Jumilla, de 
acuerdo con lo establecido en el Anteproyecto de explotación del servicio y 
el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

c) División por lotes: No. 
d) Lugar de ejecución: Jumilla. 
e) Admisibilidad de variantes o mejoras: Sí, de acuerdo con la Cláusula 10 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 
f) Duración: Un año.  
g) Código CPV: 80110000-8 (Servicios de enseñanza preescolar). 

 
3. Tramitación y Procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa con 

varios criterios de adjudicación de acuerdo con la cláusula 10.1 del PCAP: 
 

   CRITERIOS CUYA EVALUACIÓN PRECISA APLICAR JUICIO DE VALOR 
 

   a)   Proyecto educativo, hasta 35 puntos.  
b)   Viabilidad económica, hasta 14 puntos.  
 
CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA OBJETIVA 

 
a) Jornadas de pedagogo/a, hasta 30 puntos.  
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b) Por la ampliación del personal, hasta 10 puntos. 
c) Por reserva de plazas gratuitas a favor de niños/as con necesidades sociales 

que determinará el Ayuntamiento a través de la Concejalía correspondiente, 
hasta 10 puntos.   

d) Por aportación de material de psicomotricidad (aros, picas, escaleras, 
rampas, cuerdas, etc.), 1 punto.  

 
4. Canon:  

a) Canon a satisfacer por el concesionario: 200,00 euros/anuales. 
 
5. Garantías exigidas: 

a) Provisional: No se exige. 
b) Definitiva: No se exige.  
 

6. Requisitos de los licitadores: Los contenidos en la Cláusula 9 del PCAP.  
 
7. Presentación de proposiciones:  

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día 
natural a partir del siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el 
BORM.   

b) Modalidad de presentación: Presencial, por mensajero, por correo o por 
ventanilla única (art. 38.4 LRJPAC). 

c) Documentación a presentar: Sobres A, B y C, con la documentación 
determinada en el PCAP. 

d) Lugar de presentación: Secretaría General. C/ Cánovas del Castillo, 31. 
30520. Jumilla. 

e) Teléfono: 968782020. Fax: 968756908. 
 

8. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Casa Consistorial, en la sesión 
de la Mesa de Contratación a celebrar, previsiblemente, a las 09:00 horas del 
primer lunes siguiente a la terminación del plazo de presentación de 
proposiciones. Pueden confirmar la fecha telefónicamente en la Secretaría 
General. 
 
9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario. 
 

En Jumilla, a 10 de julio de 2014. 

EL ALCALDE 
 
 
 

Fdo. Enrique Jiménez Sánchez 


